
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL FEBRERO 16 DE 2023.  

Se pasa a despacho auto proferido por el Tribunal Superior de Buga con ponencia 

de la Magistrada MARIA PATRICIA BALANTA MEDINA, el día 15 de febrero de 

2023 dentro del grado jurisdiccional de consulta surtido en el incidente de 

desacato de la referencia, en el cual se nulitan las actuaciones desde el auto 100 

del 7 de febrero de la anualidad.  

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto No.   1 3 9 

Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO  

Incidentante: YURANI MORENO ARROYO 

Incidentado: ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA Y OTROS 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00023 

 

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga – Sala Civil – 

Familia (Magistrada Dra. MARIA PATRICIA BALANTA MEDINA), mediante 

providencia del 15 de febrero de 2023, decretó la nulidad de todo lo actuado a 

partir del auto 100 del 7 de febrero de 2023 dentro del incidente de desacato de 

la referencia promovido por YURANI MORENO ARROYO contra ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA y otros, al considerar que los correos 

electrónicos utilizados para notificar el trámite incidental no correspondían a los 

dispuestos por la entidad para notificaciones judiciales, además de haber omitido 

vincular al Secretario de Educación Distrital de Buenaventura y al Subdirector 

de Fomento de Competencia del Grupo Etnoeducación del Ministerio de 

Educación Nacional. 

 

 En atención a lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala Civil - Familia (Magistrada Dra. 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



MARIA PATRICIA BALANTA MEDINA), mediante providencia del 15 de febrero de 

2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR debidamente a la ALCALDIA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA en cabeza de MAURICIO AGUIRRE OBANDO a los correos 

electrónicos mauro2286@hotmail.com, alcalde@buenaventura.gov.co y 

notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co con el fin de no vulnerar los 

derechos fundamentales del incidentado.  

   

 TERCERO: VINCULAR al SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA y al SUBDIRECTOR DE FOMENTO DE COMPETENCIA 

GRUPO ETNOEDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

contra los que se dirigen las ordenes de la tutela primigenia.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a los intervinientes por el medio 

más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN JUEZ 

 

daan 
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